
 

 

 

 

 

Medellín, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

Se incorpora gestión de notificación enviada al demandado SANTIAGO 

MUÑOZ CANO.  

Informa el abogado de la parte demandante, que intentó comunicarse con 

el demandado en los números telefónicos relacionados, pero no posible 

contactarlo.  

La gestión de notificación electrónica resultó ineficaz.  

Igualmente se adjunta constancia de gestión de notificación a la dirección: 

carrera 84 #44 C 21, La América Medellín. Una vez se tenga el resultado 

del servicio postal, se deberá allegar al proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 

CAROLINA MARÍA BOTERO MOLINA 

JUEZ 
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RADICADO 05001 31 03 017 2021 00064 00 

PROCESO VERBAL RCE 

DEMANDANTES  LUÍS FELIPE PAREDES TERAN C.I: V-12.498.670 P.A. N° 
119.715.022,  

YURISELL VANESSA ESPINOZA PELÁEZ, cedula de identidad 
venezolana 16.681.570 

JUAN DE LOS SANTOS GÓMEZ MOSQUERA 

CC 71.337.822. 

DEMANDADOS SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.037.707- 9 

TRANSPORTES RÁPIDO SAN CRISTOBAL Y CIA S.C.A.  

NIT 890901433-1 

INVERSIONES VALERAMI S.A.S. NIT 901171346- 4  

SANTIAGO MUÑOZ CANO C.C. 1.216.715.609  

 

AUTO SE INCORPORA GESTIÓN DE NOTIFICACIÓN  
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CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA  

JUEZ  
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